
INFRASCRITASECRETARIAMUNICIPALCERTIFICA LAS RESOLUCIONES
CONTENIDAS EN EL ACTA No.022-2015 DE FECHA OCHO DE DICIEMBRE
DEL AÑODOS MILQUINCE, EL CUALLITERALMENTEDICE:
"ACUERDO No.035.- LA CORPORACIÓN MUNICIPAL DEL DISTRITO
CENTRAL A LOS OCHO DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL
QUINCE.- CONSIDERANDO: Que la Corporación Municipal es el órgano :
deliberativo de la Municipalidad, electo por el pueblo y máxima autoridad
dentro del término municipal, en consecuencia le corresponde ejercer entre
otras, la {acuitad de recibir, aprobar o improbar todo tipo de go1icittldes.
CONSIDERANDO: Que ha venido a conocimiento y resolución de la Honorable
Corporación Municipal la aceptación de la donación hecha por el gobierno de
la República de Taiwán a favor de la Alcaldía Municipal del Distrito Central,
referente al apoyo del proyecto "Techos y Pisos Dignos" a familias en extrema
pobreza de este municipio.- CONSIDERANDO: Que la Corporación Municipal,
consciente que dicha donación representa un beneficio a favor de las familias
en condición de extrema pobreza de este municipio.- POR TANTO: LA
HONORABLE CORPORACIÓN MUNICIPALDEL DISTRITO CENTRAL, en uso
de las facultades de que esta investida, POR UNANIMIDAD DE VOTOS y en
aplicación de los Artículos 80 de la Constitución de la República, 12, 13, 24 y
25 numeral 11) de la Ley de Municípalidades.- AeUERDA: ARTÍCULO
PRIMERO: Aceptar la donación hecha por el gobierno de la República de
Taiwán, consistente en un monto de CUARENTA Y UN MIL DOLARES
($41,000.00) a favor de la Alcaldía Municipal del Distrito Central, para ser
utilizados en el proyecto "Techos y Pisos Dignos" para familias en extrema
pobreza de este municipio ,- ARTíCULO. SEGVlYDO; Transcríbír e.l presente
acuerdo al Alcalde Municipal así como a las demás dependencias
administrativas correspondientes, para su conocimiento y ejecución.
COMUNIQUESE.- Sello f) JUAN CARLOS GARCIA MEDINA, ALCALDE POR
LEY Y LOS REGIDORES: ERICK RICARDO AMADOR AGUILERA, RAFAEL
EDGARDO BARAHONA OSORIO, MARCIA FACUSSÉ ANDONIE, JORGE
ALBERTO ZELAYA MUNGUJA MARíA LUISA BORJAS VÁSQUEZ JOSÉ, ,
CARLENTÓN DÁVILAM., SILVIA CONSUELO MONTALVÁN M.- SELLO F)
COSSETTE A. LÓPEZ-OSORIO A., SECRETARIO MUNICIPAL".
EXTENDIDA EN LA CIUDAD DE TEGUCIGALPA, MUNICIPIO DEL DISTRITO
CENTRAL A LOS TRES DEL MES DE MARZO EL AÑO DOS MIL
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